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Parte oficial

M m isterio  de la Gobernación*
decreto nombrando Coronel del 

Cuerpo de Seguridad de la provin
cia de Barcelona a D. José Borrué 
Núñez, que lo es de la Guardia civik  
Página 146.

lílinisterío de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

^ea l orden concediendo la autoriza
ción necesccrda para constituir la 

. Asociación denominada ''Liga contra 
el Analfabetism o''.— Página 146. 

Oirá ídem  id. id. para constituir la 
Asociación de Maestros nacionales 
cíe Primera enseñanza del partido de 
Sanlúcar de Bárrame da (Cádiz),—; 

 ̂ Página 146.
í^ r a  aceptando para las Escuelas el 

donativo de 300 ejemplares de la 
obra titulada "Castilla forestal o E le
mentos de selvicultura", hecho por 
m  auto?’ D. Santiago Pérez Argemi, 
y disponiendo se le den las gracias. 
Página 147.

'ptra nombra?}do a D. Angel Frigola 
Moral ó Profesor numerario de His
toria de ¡a Normal de Maestros de 

Málaga.— Página 147.
P tra disponiendo se obsei^ve lo dis- 

m e s to  en el articulo 4.̂  del Regla
m ento de las Escuelas de instrucción  
prímaHa elemental de 26 de No- 

de Página 147.
aiUovizando a los Maestros de las 

; Esüueías nacionales de Primera en- 
ó^ñcm m  para que continúen admii- 
%tS7mo en ellas a aquellos alumnos 
fo edumnas que, cu?nplidos doce años 
fm  edad, aspiren a ingresar en las 
^Escuelas Normales, pudiendo conti
nuar en ellas hasta que cumplan los 
tjvnnce, que es la edad del i?igreso en
t̂ósRiaou) '

Otra ampliando por quince dios el pe
ríodo de informaeión escrita que se 
abrió en cumplimento de lo (Bspues- 
to en el articulo adicional áel Real 
decreto de 23 de Septiem bre último. 
Página 147.

Otra declarando legalmente autorizadas 
para permanecer en esta Corte a las 
Vocales áel Tribunal de oposiciones 
a la plaza de Profesora num eraria  
de Matemáticas de la Escuela Nor
mal de Maestims de Madrid, y a las 
opositoras a referida plaza, por ser 
unas y  otilas Profesoras de Escuelas 
Normales.— Páginas 147 y  143.

Otra aceptando la dim isión presentaclq 
por D. Amós Salvador del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes a la plaza de Profesora especial 
de Música de la Escuela Normal de 
Maestixis de Lugo.— Página 148.

Otra nombrando Presidente del Tribu
nal de oposiciones a la plaza de Pro
fesora especial de Música de la Es
cuela Normal de Maestras de Lugo a 
D. José J. Eeimero, Consejero de Ins
trucción pública.—Pági7ia .148.

Ministerio de Fomento.
Pi&al orden denegando la inscripción de 

la Sociedad de Seguros '^'Rloyd de 
España".—Página 148.

Administración Central
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. 

Ascenso y nombramiento de perso
nal aclmÁriistvativo y subalterno de
pendiente de este MinÁsterio.—Pá
gina 148.

Admitiendo a D. Ciríaco Pérez Busta- 
mante a las oposiciones a las Cáte
dras de Geografía e Eistoria cíe los 
Institu tos de Murcia y Córdoba.— 
Página 148.

Jdem a D. Luis Gómez Fernandez u las 
oposiciones a la Cátedra de Á.gricul- 
tura y  Técnica agiñcola e industriai 
del Institu to  ^  Huesca. Fági- 
ña 148.

léem  d D. Francisco Pinto ele la Rosa
^  J3k(IC)Lt^ ÍGS,Cm;  ̂Jts. lfí^fLálj2já¿&£¡L. ̂ j^ MrCm

temáticas del Institu to  de La  
na.— Página 148.

gieiíeral de Primiem 
ñaffissa.— Desestimando instancia  
D. Ricardo Dur?nel y  Martínez sod- l 
citando se le nombrara, por derecha 
de consorte, pa?*a la Escuela nácio-’  ̂
nod de Fórete, anejo de Leb?'a?icón j 
(Guadajara).— Página 148.

Nombrando, por derecho de consorte^ ‘ 
a doña Dionisia Barbero y  E lia s ! 
Maestra de la Escuela nacional dto 
Navacepeda de Tormes (Avilad. —t 
Página 148.

Idem  id. id., a doña Concha N a v a m  y  
Navarro Maestra nacional de la Es- ' 
cuela vacante en Salamanca.— Pá
gina 149-.

Idem id. id. a D. Eduardo de Maro y  
Herrera Maestro de la Escuela na
cional de niños de Semália (Leó^i).— 
Pá.gina Í40.

ídem id. id. a D. Bartolomé Sendra 
Tave?mer Maestro de la Escuela nar- . 
cional número  2 de Denia [Alican- ! 
te).— Página 149. j

Anunciando a concurso entre Maes- \ 
tros procedentes de la Escuela de i 
Estudios Superiores del Magístenó i 
la provisión de la plaza de Auxiliar | 
de la Sección de Ciencias de la Es- ; 
cuela Nor?nal de Maestros de Gra- ; 
nada.— Página 149.

CÍ7̂ C7.ilar declarando que en lo sucesi-' 
vo se dará exacto cum plim iento a 
lo dispjicsto en los articvlos 1*57 y  
1-58 del Estatuto, en lo relMivo a do- 
cumentos, telegramas y cartas par
ticulares que dirigen los ]
a esta Dirección general.—Pági'i- 
na 149.

Nombrando, por derecho de comerte^; 
a D. Eladio Lois Alvarez Maestro FIb] 
la Escuela de Avión (Oreme).— 
gma 149.

Desestimando instancia de D.
MiX̂ ssa Toboso solicifando ser nom— 
brud>o, por derecho de consorte^ 
Maestro de Sección de la Escuelá 
graduada aneja a la Nmmial efe Maesm 
tros de Murcia..—Página  léo.

Nombrando, por derecho de co m a r&
M P m cupl
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Maestra de la Escuela naeional de 
rdv/^^ de Calders {Barcelona),—Pági~> 
fía 150.

'Idem id. id. á D. José Sánchez García 
Maestro de la Escuela nacional de 
niños de Castril {Granada).— Fági- 
na 150,

Jdem id. id. a D. Miguel Buendia Ló
pez' Maestro de la Escuela de Petin  
iOrense).— Página 150,

Besolviendo los expedientes de perm u
ta de los Maestros y, Maestras que se 
mencionan,— Página 150.

i^omhrando a doña Ana Canallas Mes
tices Profesora numeraria de Peda
gogía ÓJ3 la Escuela Normal de Maes
tras de Baleares.— Página 150,

Declarando no ha lugar a lo solicitado 
por la Sección adm inistrativa de Pri
mera enseñanza, de Canarias acerca 
del establecimiento en el Institu to  
de La Laguna, de los estudios del Ma
gisterio de Pmrnera enseñanza-. —~ 
Página 151,

Nombrando a D. Antonio P. Quintero 
Cobo Profesor numerario de Histo
ria de la Escuela Normal de Maes
tros de Badajoz.— Página 151.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  
p ú b l i c a s .—Aprobando las relaciones 
de bajas obtenidas en las subastas 
de conservación de carreteras cele
bradas en las Jefaturas de Guadala- 
jara, Sevilla y Toledo, y disponien

do que subasten y  adjudiquen  
obras promiestas, con ai^eglo a lá 
distribución de anualidades que figu^. 
ra en la relación que se publica.—̂  
Página 15d.

Ferrocarriles,—Ooncesión y oonstrrK^^ 
ción .— Adjudicaciones de subastas de 
obras.— Páyina 152.

A n e x o  1 —B o l s a ,  —■ ¡ S u b a s t a s .  — Ad-*
MINISTRACJÓN PROVíNGlAL.— ^ÁDMINIS-^ 
TRAGÍÓN MUNICIPAL.— ^ANUNCIOS OPI« 
,CIALES.

A n e x o  2.®— E d ic t o s . — Cu a d r o s  e s t a - í
DÍSTICOS.

A n e x o  3.'"— T r ib u n a l  S u p r e m o .—  
cuarta de lo Contencioso - admlniaí 
trativo.—Pliego 6,

PARTE OFICIAL

MESiElieii BE 
m  Miiififis

' S. M. el R m  D. Alfonso XIII (q. D, g.), 
S . M. la Reina Doña Yietoria Eugenia, 
M* A. R. el Príncipe de A sturias e In» 
.fentes y demás personas de la Augusta 
Jleal Fam ilia, oonliiiúaa sin noyedad 
>n su im porianta saíiKl,

n m  BE u  G B S E m a li

REAL DEÜRETO
€on arreglo al artícm o de la ley 

iSe 27 de Febrero de 1908,
. YmgQ en nomibrar Coronel del Giier-

£0 de Seguri'dnd de la provincia de 
arcelona a D. José Borrué Núñez, 

lo es de la G uardia civil, 
p a d o  en Palacio a once de Octubre 

vle mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

ÍEI Minirdro de la GobernactóCr

^^PAEL OomiLQ Y OliVÁN.

B T E B I G  DE IHSTRBCCIÍÍH BÜBUCB 

y  BEUDS BRIES

ItS iL E S  ORDEN^e
Éxcmo. S r . : 'Víale el expediente p ro 

movido *por d o ñ a  Tarasa Az-pmu, D i- 
Jrectora ú e  la Esoutaia Narmai de Maes- 
ír® 8  "úe M á la g a ,  e n  s ú p l ie ^ i  d e  
íim iseeda au to ríx fe ic ién : m i n i ^ t e r i u l  p a r a  
^ m ü tu iT  ia A sí30 i-ac ión  d e n o 'D iiru td a  
^*^Liga confTa el Aixalíabelisrno'’, y cu 
yo expediente ba  sido rem itido a este 
iíin is te rk ) p o r  el de la Gobeniiaioián 
jpara l a  resalucióm p r o o c d i e n t e :
: RJe^sultañido gaa l¡a Asociación len

proyecto ha cumplido lo prevenido en 
el artículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de l'8i87, presentanido en el Grobierno 
civil de la provincia dos ejemplares' 
del Regliamiento poir que ha de regirse:
• Resultando qúei la petición ha sido 
inform ada favorablemente por la Tns- 
peccidn de Prim era enseñanza, Dele- 
gación regia, Escuelas Normales de 
Maestros y' Maiestras y Sección adm i- 
sis tra tiv a  de Málaga:

Gonsiderpmdo que la Asociación se 
propono' fines altam ente beneficiosos 
para la enseñanza y que su fu n iC io n a -  
mi-ento no obsta ai buen servicio del 
Estacfe n i se opone a la disciplina mié 
debo .«‘Aistir en el Profesorado :

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades precieptuadas 
poir el Reglamenlo de 7 de BeptienTore 
de Ifii'S, dictado para la ejecución de 
la ley de 22 de Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se Ira  servido 
dfisp'oner síe. acdeda a lo solicitado y, en 
su consecuencia, se otorgue la au tori- 
zación m inisterial 'necesaria para cons
titu ir  la Asociación denominadla “Liga 
contra el Analfabetism o”, quedando 
su jeta  a lo precepluaclo por la base 10 
de la ley de 22 tíiej Julio de 1918 y ca- 
pftM© 6.^ del Reglamente para su e je - 
cu^O?' d-e 7 de Septiembre del mismo 
año, íiárd'ose cuenta de esta resolución 
al Exemo. Sr, Ministro de la Goberna
ción, con devolución do une do lO'S 
ejemplares del Reglamento por que lia 
de regirse la citada Asociación.

De Real ordeni lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos afiO'S. Ma
drid, 22 do Septiem bre de 1921.

SíLIó

Sted i- '■ ;dro  de la Gobernación. ■

Excmo. B r.: Visto el expedíbdíc pro
movido por ¡D. Juain FeamándOz Cria
do 'en súplíaa dfc que se conceda ''auto
rización m inisieriai para  conistituir la' 

AHagi^terio de P rim era 
enseñanza del paírtiido de Baniúcar de

Barram eda ('Cádiz), y cuyo expediente 
ha sido rem itido a este Ministerio por 
el d© la Go'bernación. para la resolu-' 
ció'R procediente:

Resultañido que lia Asociación ha 
cumplido lo provenido en el artículo 4.®' 
de la  ley de 30’ de Junio de 1887, pre-< 
.Rentando en el Gobierno civil de laí 
provinci'a dos ejcauplaírtes diel Reglaí- 
mento por que ha de regirse:

Resultando que la p'©tición ha sMd 
informada favorablemente por la  Ins
pección de Prim era enseñanza y  la 
Sección adiminiistrativa en coincepto d« 
Jefas provinciales:

Gonsiderando que la Asociación 'se 
propone fines legítimos dentro de las 
■leyeiS y que su funoionm riento nO 
obsta al buen servicio del Estado ni 
se opone a la disciplina que debe exis
tir  en el Magisterio nacional:

Gonsiderauido que en este expedieícm 
te  sle han llenado las formalidades pre
ceptuadas poa* el Reglamento de 7 dé 
Septiembre 1918, dictado para lii 
ejecución de ,ia ley de 22 de Julio  éeJ 
mí'simo año-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servkM. 
disponer se aicceda a lo solicitado y, 
en su consecuencia, se otorgue la au
torización miinisterial necesaria parsl 
constitu ir la Asociación de Maestro^ 
nacionales de Prim era enseñanza del 
partido ¡de Sanlúcar de B arram eda (Oá-i 
diz), quedando 'sujeta a lo eistablecidcf 
por la base 10 de la ley de 22 de Julio  
de 1918 y capítulo 6.® del PteglamenstO 
piara su ejecución de 7 de Beptiemhro 
del mismo año, dándose cuenta de eeta' 
resolución al Excmo. Sr. Ministro de 
la  Gobernación, con devolución de uno 
de los ejem plares de*! Reglamento por 
que ha de regirs)© la Asociación ari 
proyecto. J

Die Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos oporturK»* 
Dios guarde a V, E. muchos; años. 
drid, 22 no d-pí fcTnbre de 1921.

Señor Ministro de la Gober•3áa ĉiÓ1̂ ^
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lim o. S r.: BabieD^ck) ofre^sido don 
Saiiitiago Pérez Argemtí tm don=a.Uvo 
p a ra  las Esiduelas n acfcna les de 300 
«uem ^laras a& ia  -üÉ^lada ‘‘Gac- 
íátlla F o re s ta l, o E leeaentos de Bel- 
T lo u ^ M u ra ” , dle Ea q u e  ei& a u t o r ,

B. M. ei Esy  (q. D. g.) lia teuid'o 
a  Bien d-íspouíer que se ar^apúen en 
tai í6oiM5.epto ej ampiare® del el-- 
tado lifcro y se den las gracias a di- 
dho setior por su loable j^roceder 
en bien de la cu ltura patria; iiacién- 
dose ipii^blico e-ii la GACiírrA dií Madrid 
para que sirva de estlmiulo tan ge
neroso proceder.

Le Real ordeiii lio digo a Y, I. p a ra  
su  conocim iento  y  demiás efectos. 
Dio® guarde a  Y. I, mucihois* años. 

■ M aii^od; 3 d e  O c t u b r e  d e  1 9 2 1 .

SIMÓ

0eñor D irec to r genera l de .P rim era 
■enseñanza.

Limo. (Sr.: E n  virtud; d!e lo -dis- 
en el a rtícu lo  49 dcI Real de- 

e re to  de 3»0 de A gosto de 1914, que 
reo-rganiza la  E scue la  de E stu d io s  
S uperio res del M agisterio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido  
a  bien n o m b ra r P ro fe so r n u m c ra -  
itío de Kiistoriia de la Noa'mai de 
Macatiros de Málaga, con el sueldo 
a n u a l de 4.0d0 ipeseLas, a D. A ngel 
E ríg e la  M orató, p ro p u esto  po r la  
exp resada  E scuela  de E stu d ió s  Su- 
perioT 0!S dcl M agisterio , con el nú
mero 2 de la li,s?ta de la Sccciión de 
Ledu^aS', al finatiziar eil icuf®o acadé
m ico de 192;0 a 1921,

De íleail o rden  lio digo a Y. I, pa.ra 
‘su conoc lia Sentó y demiá®' efectos, 
DioiS’ g u ard e  a  Y. I. mucího’s años, 
láBídrM*, 4 ¡de lOctubre de 1921.

%eñor' Director general de Prim era  
enseñanza.

lim o . tSr.: E n  v ir tu d  de las que
ja s  que tra n sm ite n  a lg u n a s  Insipec- 
c ionas d*e P rim era  enseñanza , m an i
fes tan d o  que en a lg u n as E scue las 
inacionales no existen los símbolos de 
la  Eeligién del Estado y del Poder m o
derador que re p r^ e n ta  a  la unidad de 
la  Patria,

íS. M. el Rey (q. D. g..) se ha ser- 
d S í^oner:

I¿a o b se rv ^ c ia  de lo dispues
to e n  8ü’ a rtícu lo  4.® del RegTamento 
de t e  E scuelas de in s tru cc ió n  pri
maria e lem en ta l de 26 de Noviom- 
Bre ^  18^8 , en iCumplimiento de! 
jcual, en todas las Escuelas naciona- 
íles, en  lu g a r p re fe re n te  y a la id s ta  
ídé t e  GlWiiiosq cnlOfOP-T’i, ' irraa-

gen cde N uestro  Beñor JciSucrlstG 
C ruciñcado,

2.® T am bién en  sitio  «s© 
p o n d rá  u n  re tra to  del Soberano re i
nan te ,

3.^ Los lo sp ec to res  de P r im e ra  
ens-eñanm , al g ira r  su s  visiítas a las 
re fe rid as  E-scuelas nacionales, c u i
d a rán  muy particu ilarm enia del exac
to c'unrpMtoieniio 'da lo ¡dispuesto en 
©tí/ta Reail ordien, conm nicando a la  
Superioilkiad' toda  in fracc ión  que en
cu en tre  de la -misma; y

4.0 Las Insipeicicioaes iprovincia- 
íes iS'uspenderán •en lo sucesivo  1.a 
aiprobación de los ipriimcros p resu r 
puest-ois que Ies encoanienda el ar
tículo 32 del Real decreto de 5 d© 
Mayo ida 1913 de aquellas E scu rras  
que no ac red iten  poseer una  im a
gen del GrucM eado y un  re tra to  de 
B. M. el Rey.

Dé Real orden  lo  digo a  Y. I. p a ra  
su  conoicjiiniiento y efectos. Dios 
guarde  a  Y. I. mucsbos años, M adrid, 
4 -de O ctubr'^ de 1*921.

BILIó

Beñor D árecior genera l ¡de P rlrnera
enseñanza .

lim o . S r.: La ley de 23 de Ju n io  
de 1 9 0 9  dnterjpretando los a rtícu lo s  
7°  y 8b ée la  de 9 de Septiem bre 
de 1857 y con  re fe ren c ia  a  la  edad 
esco lar, ñ ja  'ésta e n tre  lo s  ílímáies\de 
los- îseíis a los doce años de la de t e  
a]uim:nos, preceípto que se  re p ite  en 
el a rtícu lo  S:» del Reiál dei^'oto de 
3 de Jurdo d e  1 9 1 3 ;  y  (teniendo en 
c u e n ta  que  esos ílíniátes se ñ a la n  el 
m ín im um  de ;duración del iperíodo 
de asisten.cba, obligato-rira a las .Es
cue las , ¡pero que no pueídc in te rp re - 
ta r s e  loonio proíbIbitiYOs de se r p ro 
longados después que los alum nos 
cu m p lan  los doce años, s iem p re  que 
con  ello no p e rju d iq u e n  el derecho 
de lo s  o tro s  ailumnos -a a s is tir  a las 
eila®fe?s; y hab ida  consádiera c i ó n  de 
que no ¿siendo '©I ing reso  en las ES'- 
'Cuclas Ñor malíes h a s ta  los quiiice y  
convimenldó a. -la bu en a  p re p a ra c ió n  
de lo s fu tu ro s  n o rm a lis ta s  que no 
t r a n s c u r ra n  aquello® t r e s  años s in  
a-sisiir a  las cllases, 'Con lo que jio -  
d rían  perder el hábito del estudio y  .la 
vocacién al Magisterio,

S, M. el R ey {q. D. g .) ha  tenido 
a b ien  autoriizar a los M aestros de 
las Esten ellas nacionales de P rim e ra  
enseñanza para  que continúen a.d;mi- 
táendo en e lla s  a  aquello s alumnos 
o alumna®' que eumíptidos doce años 
de edad’ a sp ire n  a .ing resar en las 
Esieuelas N orm ales, pudiendo  p e r -  
m/aneseer en aq u é lla s  h a s ta  que cuni 
j>fan t e :  ooie la  ed^ad del

in g reso  en  esiaa  iMtápms; M en esÉi 
tendido que as te  derecho que S© má
c o n 006 a osos afemno-s queda supe», 
diitado a que la  capa.ciidad de la s  
se® y las exigencias que rec lam a Isf 
a sistencia  a los dem ás alum nos, Lof 
que es tán  d en tro  de la edad esco la^  
perm utan, a ju ic io  del M aestro, ha<; 
cerles pai^tícipe® de ese beneílcio.

De iPt̂ eail orden Un digo a Y. I. pai% 
su  cono cim iento y efectos. DioC 
guardie a  Y. I. m uchos años. MadrM; 
6 de O ctubre idle 1921,

SILió

•Beñor D irec to r g enera l -de P rim erf 
enseñanza .

rimo. S r.: Yisio el oñcio ci-cl sefio’̂ 
R^ector de la üniver$¡idad Centrail m< 
licitando que se amplíe el período <il 
quincíc: días fijado ipara la informaoi-dlf 
escrita que se abrió- en cuirspllmien^ 
de lo dispuesto en el artícuilo aidicio«í 
nal del Real decreto d© 23 d© 
ticm bre último,

6. M. el R e y  (q. D. g j ,  de confor-nad 
dad eon las razonéis alegadas por d t  
cbo señor Rector, -se ha servido dispé? 
ncr que m  amiplíe por otros quind 
día® *el períorlo de infomiacióini escri 
ta  para  que las Universidadeis, <5gI© 
gios Médicos y demás *eptidade(S inÉl  ̂
retsadas en el s-ouiito puedan eleivsar i 
este M inisterio t e  alegaciones que (Q| 
tim en opar Lunas con relaciáni al p r í  
yecto ley sobre- validez de* t í tu te ^  
rtncorporación de e s tu á te ' a qua se ast 
ñere al nicncionado Real decreto.

De Real ©r<tei io éígo  a  Y. I. 
sn  conocimiento y -demás efectos. 
guarde a Y. I. muchos sño-s.
6 ÚB Octubre de 4921.

BTLM

08ñc ' i b secretario-de loste Ministeris

Limo. Sr,: Gonvocadae, cm.pezi 
el -día 3 los ejercicios dé t e  oposic^ 
tes a la plaza de Proteora. numeral  ̂
de Mat'8!mái:ic¡a-s de la Escuela NornSBÍ 
de Maestras de' Madrid, las Profesoossí 
que son- Vocales d©l Tribunal y  ^  
opositoras, y teniendo en cuenta <pí 
no 'hafíi podido empezar t e  ejcsY îcte 
así oomo que unas y otras son 
©oras num eraíias d© E scudas
mal-es,

M. ^  ITey 6̂q. D. g.) 
bien dispónér que el ti^npo q m  <xA 
motivo de díoba oonvocatoria Iw Ü  
que empiecen l€3 ejerGÍcios p«rmane#- 
can en esta €orte lo estén legalmeaslé 
autorizadas.

De Real oeám  lo digo a Y. I . »  
jm. uonocitniento y  demás efecte- m0
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jujaídíeí a V. I. iniuohoí̂  años. Madrlî  
/ de Oc tubre <le

I ‘ ' B íliló

fia5or Director geíaieral de Primera en- 
jj&oñanza.

amo. S i\: S. M. el Rey {q. D. g .) 
’se  h a  serváido acep ta r la d im isión  
^iue del cargo de P residente del T ri
bunal de apoisáioiones a ita -plaza de 
P ro fe so ra  es:peüiíal de M úsica de la 
Esoueila Normail de M aestras  de L u 
ga, ha  p resen tad o  el iGansejero de 
in s tru c c ió n  púb lica  D. Amos S al- 
yaidor.

De Real ord^en Ito digo a Y. I. p a ra  
yswi eanocltoíiíetn.to y  efeciois. Dios 
guarde  a V. I. m utíhos años. M adrid, 
S de  O ctubre de 1921.

V
Befipo?' D irec to r g en era l de : P rim era  

enseñanza .

lim o. iSr.: Admiitida la  d im isión 
ifú-edeil oargo-de P resid en te  dol T r i
bunal d*e oposiiciones p a ra  p roveer 
la p laza  de P ro fe so ra  especial de 
M úsica de la E scu e ia  Norm-aü de 
M a e s tra s  de Lugo, h a  ipresentado el 
:C onsejero  de In s tru cc ió n  pú;blica 
iD. Amos Saivaidor,

S. M. el Rey (q. D. g.) s e  ha se r-  
jvido n o m b ra r P re s id en te  del r e fe r i
do Trib'unail al tam bién  C onsej ero 
¡de Instru'Cición ipública D. Jo sé  J. 
H errero , que ocupa el te rc e r  lu g a r 
de <la p ro p u e s ta  fo rm u lad a  po r el 
C onsejo c itado  p a ra  presid-Kr T rib u 
n a les  de oposiciones a . p lazas de 
P ro fe so re s  de Músiica.

De Read o rden  il'o digo a V. I. p a ra  
BUi conocjimíicnto y efectos. Dios 
Jfuardíe a V. I. muicbos años. M adrid, 
B de  O ctubre de 1921.

SILIó

S eñor D irec to r genera l de P rim era  
enseñanza .

-BE FOMEim ñ

REAL ORDEN
limo. S r .: Halbíéndose concedido por 

Real orden de 4 de Agosto de 1921 un 
jpilazo die tneinta días para que el 
'* '̂Lloyd de E spaña” constituyera, a 
^ü^wisiGión de la Superioridad, un  dĉ - 
píí^iio libro, ya que por Real orden de 

de Julio ú-lfcimo se estableció que 
no  e>ra admisible oí def:)ósito que esta 
jEmp/resa tiene con^dutuído en  la Caja 
gm er^l de Dopósit-os y que se halla 

.^nbargiíída «*'̂ or un Juzgado, y trans

currida oí [plazo citadú sm  k> haya 
efectuado,

•S. íM. el Ríey íq. D. g.) ee ha-servido 
disponer que se deniegue la  m scrip- 
©ión a esta entidad, según  lo dispuesto 
cin el último párrafo de la Real orden 
de 12 de Julio  de 1921, declarándola 
en liquidación forzosa.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 do Septieimbre de 192Í.

MAESTRE 

Señor Gomisario general de Seguros.

P n S W O N iM I H M l

m sT ® ÍO  BE íNSTRÜCCiéS PáBLÍCA 
IBEllÁS 4STES

m m s E m E T m m
Por Real orden, fecha de ayer, ha 

sido ascendido, en v irtud  de antigüe
dad, D. Antonio Molina Martínez a 
Oficiad cuarto a extinguir, Auxiliar de 
prim era clase de este Ministerio, afec
to a la Escuela Noinmal de Maestros de 
TolediO, con el suéldo anual de 2.500 
pesi0ta¡s y 500 de gratificación.

Asimismo, y por Real orden de igual 
fecha, ha sido nombrado D. Juan  Gar
cía Lubiano', en virtud de examen, Gr- 
denanza-.Miozo de oficio de este Minis^ 
terio, afecto a la Eecuela de Artes y 
Oficios de Jerez de la Eroinferá, con el 
sueldo anual de 1.500 pe-setas, número 
55 de los aspirantes aiprobadOiS.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumiplimiento de lo dis
puesto en el artículo 46 del Regla
mento de 28 de Mayo de 1015.

Madrid, 7 de Octubre dé^i921.— Ê1 
Subsecretario, Zabaia. ,

fc^tificado por D. Ciríaco Pérez Bus- 
tam ante su diereclio a ajctuar ein las 
oposiciones, turno de Auxiliares, para  
proveer las Gábeidras de Geoigrafía e 
H istoria de los Institutos ¡de Murcia y 
Córdoba,

Esta Subsecretaría ha r e s u e l tO ' ad- 
m it i r i l e  a las exjpresadas oposiciones^; e 
incluirle en la relación de los aspi
rantes inserta en la G a c e t a  de 21 de 
Septiembre último.

Lo que s e  hac;e público p a ra  cono
cimiento del interesado. Madrid, 7 íle 
Oetu.bpo de 1921. — El .Subsecretario, 
Zabaia.

OáTiii.ido por error d e  c o p ia ,  en l a  
r e d i a m a c i ó n  d e  a s p i r a n t e s -  -a io s  o p o s i -  
cion>es d e  A g r i c i r l t i i r a  y Téímica a g r í 
c o la  6 i n d u s t r i a l  d e l  I n s t i t u 'í o  d e  H u e s 
c a , p u b ’i i c a d a  e n  la G'ACiíu’a d e  21 d e  
Septiembre último^ el nombre del ispo- 
s i f o r  D. LuiS -que
s o l i c i t ó  s u  a c t u a c i ó n  m  i

no y  tien© ac^^esditada-s las condicioínefil 
exigidas en lá  convocatori-a, 

jfeta S uteecretaría  h a  resuelto  « fc  
mitiri© a  k>s ejecckios de las 
nadas opo>sicion(os é intílúirfe en  $a 
laición de aspirantes antedicha.

Lo que se hace (público p ara  conoció 
miento de los interesados. Madrid, $ 
áe Ootuibre de i921.r—-El 
Zabaia.

Justificado por D. Francisco PiiiCi» 
de la Rosa, dentro dél plazo neglamen-r 
tario, su derecho a  actuar en las o>pô  
siciones a la Cátedra de M^^nóiicafl[ 
ddl Tnsitítuto de La Laguna y su 
m ulada de igual asignatura agregadasSí 
a las de Orense y Patencia,

E sta Subaeicretajria ha resuelto ad» 
m itirle  a la práctica de dichas aposi-* 
ciones e incluirle en la reflación de as
pirantes inserta en lía Gagetpa del í /  
del actual.

Lo que se hace público a los efec^ 
tos consiguientes. Madrid, 10 de Ootu^ 
bre de 1924.— Êl Subsecretario, Za.baTa^

DlflEÜCIOfli QEUEnAL PKlSaEr 
RA EiySEwÁtíZA

Yisto el expediente incoado por doii 
Ricardo Surriel y Martínez, Maestro d© 
la Escuela naciónaf de npete, aneja 
de Lebrancóri (Guadalajara), solicitan
do su traslado, fuera de concurso, por 
derecho de consorte, a la Escuéla de 
Grima, anejo de Nacmiiento (Almeríáh 
en cuyo Ayuntamiento sii eítposa, doña 
E ladia Ferre  Ibáñez, viene desempe
ñando una plaza de mecímógu^fa; y 

Teniendo en cuenta que el in tere
sado no se halla comprendido, coma 
afirma en su instancia, efft el párra 
fo 2.° del artículo 96 d3l E statu to , 
toda vez que el diesíino que su esj^o- 
s'a desempeña de mecanógrafa en el 
Ayuntamiento de Nacimiento (M) pue
de ser considerado como de plantilla, 
ni el .suéldo que percibe ©vstá espe^ 
Ciálmente consignado en el Presupues-* 
to general del "Estado ni en los pro- 
vfeeiaies, aparte de que lá Escuela so
licitada por su censo de población 
de las reservadas a inierinoo, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado 6.* 
de la Real orden de 17 de Abril de 
192Ú, Y además se tra ta  de una Escue-- 
la mixta, servida en Maestra, de acuer-^ 
do con lo informado por la Sección 
adm inistrativa de \Prim era enseñanza 
de Almería, ,  ̂ ^

Esta Dirección general ha resueltó  
desestim ar lo solicitado.

Lo d k ‘0 a V. S. para su conocimieh^ 
to y denaás efectos. Dios guarde at 
Y. B. mu.oh(7S años,. M-adrid, 24 de 
tiem bre de 19;21.— Ê1 D irector gcne^ 
ral, IVogH.
Señor JeCe de la Sécción provinci-al ad-í 

mintstxaitiva de P rim era enseñanza! 
de A toeríá .

Visto el expediente incoado por, 
doña Dionisia Barbero y Elias, Maes
tra  de la Escuela- nacional de Nava- 
ce cexta de Tormes (Avila), núm ero 
7.041 del Escalafón, solkttaínd-o su  
tr  asi a-do fu era de concurso, por dere
cho -de coírsoi'f-e. a la E^cvuela vacante 
de te imu-ttat donde eiq)oso
¿  í.;*'^cúro Redrtoncz
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|>eña éd mimao cargo d?o Maestro ©n 
Dfopiedaé; y  ,

Teoiiei«$o eai cuon?ta que m  el ex- 
p©dd©iite y  ta interesada ociíccH’reki 
^3 requisitos preyenidos ou ^ os  ̂ar-r 
tícuios 96 y siguim tes dei Bstaítuto 
yigente, de actierdo con. lo informado 
por la  Secc^n administrativa de Pri
mera enseSaB^z  ̂ de Avila,

Esta E>irección general ha resuelto 
B oeder a k) solicitado, nomhrando en 
su oonsecuencia a 'doña Dionisia Bar^ 

y Eíías, n^r derecho de consorte. 
Maestra de la Escuela nacional de n i- 
lías vacante en Avila.

Lo digo a V. S. para  su conoeimien
te y demás efectos. ODios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Septrem- 
h redo  1921.— D-irector genera'!, T an- 
gfi.
Señor .Jefe de la iSocción adm inistra

t i v a  ríe Prim era enseñanza de Avila.

YisLos los expedientes .incoaiclos por 
^loña Gonceisa NavaiTo y Navarro, ,Maee- 
Va d e ’la Escueta nac ional de Galvarrasa 
le Ahajo {¡Salamanea), núm ero 5.490dei 
Escalafón, y doña Salvadora González 
Jr Goñzále«, Maestra de ' EspMo ¡dte la 
Orhada, de la mismaPprovincia, núm e- 
jo 5.303 del Escalafón, solicitando su 
traslado fuera  de concurso, por dere
cho de cóDísorte, a la Escuela vacante 
aneja a la Normal de Maestras de Sa
lamanca, donde sus respeetivOvS espo
sos D. Ricardo. Granado Sánchez des- 
emipeña el mismo cargo de Maestro en 
propiedad, y D. Alberto Cuadrado Men- 
do desempeña el de Auxiliar geóme- 
ira ; y

Teniendo eni cuenta que en la seño
ra  Navarro concurren los requisitos 
prevenidos en el artículo 96 y siguien
tes del Estatuto vigente y por estar 
comprendida en el párrafo 1.̂  del a r
tículo 99, en que tieiiau} preferencia los 
cónyuges Mae^j'os. no ocurre igual en 
la  señora González por ser su esposo 
A uxiliar gedm etra; de acuerdo con Ío 
informado por la Sección adm inistra
tiva  de jPrlmera enseñanza do Sala
manca,

Esta Direcció\n general ha resuoUo 
hcceder a lo solicitado,, nombrando en 
Su consecueBoía a doña Goneosa Na
varro y Navarix), por dorecho de con
corte, Maestra nacional de la Escuela 
vacante en Salamanca, y desestim ar lo 
solicitado por doña Salvadora Gonzá
lez y Gctnizález.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  -demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 27 de Septiem - 
%re de lt921.̂ —Eí  ̂DJírector generfaJ, Tan
dil.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza do Sala
manca.

Visto el expediente incoado por dioini 
Eduardo, de Haro y Herrera, Maestro 
de la Escuela nacional de niños de 
berrilla, provincia de León, solicitan
do su tracdado fuera de concurso por 
derecho de.cansorte, a la :E3«uela va
cante do niños llamada de ¡San F iil- 
gMjCio, Gartageiia, provincia de M ur- 
dia, donde sin eíyp.osa, doña Joaquina 
•López ^PueRoc:.̂  •Cieseyn'p*eña oí naismo 

rn propiedad: y 
'■  ̂ '■•-•epd-a ano vn c f  axQC-

dfonto y en el interesado concurren 
fes re i^ü ^ to s  p^veffükJos en los ar- 
tícuíoS' 96 y siguientes dê l E statu to  vi
gente; de acuerdo con la. Sección ad
m inistrativa ^  Prim era enseñaxíza de 
Murcia,

E sta  Dirección general h a  resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando en 
su consecuencia a D. Eduardo de Haro 
y H errera Maestro de la Escuela na
cional de niños vacante en Cartage
na (Murcia).

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiem bre de 1921.—El Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Murcia.

Visto el expediente incoado .por don 
Barfeoloimé Sendra Tavernér, Ma©st¡ro 
nacional de Añeeear, provincia de Na
varra, número 8.3S0 dfol Escalafón, so
licitando su traslado fuera * de cqnciiT- 
so, por derecño de consorte, á íá Es-  ̂
cuela vseacite de Denia (Alicante), don
de su esposa, doña Filom ena Tomás 
y Tomás, desempeña el mismo cargo 
de Maestra en propiediad; y

Teniendo en .cuenta que en el expe
diente y en el interesadó cóncurren 
los requisitos prevenidos edi' los ar
tículos 96 y siguientes del E statuto vi
gente; de acuerdo con lo informado 
por la Sección adm inistrativa de P ri
m era enseñanza do Alicante,

Ésta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombraíiido en 
su consecuencia a D. Bartolomé Sen- 
dra T av ern |r  Mrfcstro de la Escuela 
nacional número 2 de Denia (Alicante), 

JaO digo a V. S. para su conocimien
to y  demás eifectos. Dio-s guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiem bre de 1921.—El D irector general, 
Tafflgil.
Señor Jefe de la Sección adnrinistrati- 

va de Prim era enseñanza de Ali
cante,

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.® del artículo 10 d>el Real 
decreto de 30 de Enero de 1920',

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar a comcurso entre Maestros 
nqrmales procedentes de la Escuela 
de Esíudios Superiores del Magisterio 
que estén en expectación, de destino, 
la plaza de Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Nonnal de 
Maestros de Granada, dotada con! el 
sueldo o gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Los concurrentes deberán presen tar 
SUS' instancias en esta Dirección ge- 
nerail dentro del plazo- ■imiprorrogaMede 
diez días, a contar desde la publica
ción de esta orden en la  Gaceta.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efootos. Dios .guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiem bre de 1921.—‘El Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección de En-v^ñan- 

zas del Magisterio.

cíncrLmAn
Avf-rm: o'b-stwandio e s ta  Dnv^cción 

lie. a .pesar, de las c la ras  v

ler^mimaates? pres0ri^ciuínes deil 
ij-eiuio 156 dlel lElsiatirio g»©nerall diát 
Mgígi>s4;©nk>̂  Iw  M aeetro» «© dirígeia' 
dárectameR«ie a  ©ste Centjco &d tale-* 
g-romofs y cantas partám iSares, y  r©- 
m iten  mucih'as v w es  Vas inVsinías» 
tancfiae pregcindlicndio diel ohlifgadiO 
TOndU'CtiO ofi'clal. M ío iinplica dneumr 
ípíitmúeiniG d<e la  legiíslación vigente, 
siend-o lo ¡mas sensib le , que p e r ta 
les heqhus los p ro p io s  Maestrosi 
fren  el perjuictio inm ed ia to  (fe la 'd á -  
iinjura. en tía© reso lu c io n es y el mág 
lejano, pero irreparable, de la nu
lidad de lo actíuadó, según  lo  preve
nido en el meníCionado artícu lo . Ds 
precúso (Cjue p a ra  leivitarlo y a ñn  d« 
p ro c u ra r  la diebidla y c rd en ad á  tra 
m itac ió n  de los a su n to s , teng^an jniUf: 
p re se n te s  tos Maetstros '.los referidlos 
proCeíptoiS que en bien dte e llos y dél 
m e jo r serviícJo ad m in istra tiv o  
düctanon, y a ta l fin, e s ta  Diriecció-n 
g enera l enca-rece a V. S. la  necesii- 
dad! de que, p o r cu an tos m edios d e  
publicidlad estén  a isu alcance, haga 
sa b e r  a los M aestros de su zona a 
iprovinctta, que lo s  te le ^ a m a s  y car-< 
ía^  qufe co n ten g an  p etic iones ofic ia- 
lie® o riclactonadas con  •expedcenteé, 
s ituac iones profesionales-, dlerechoís 
y re fo rm a s  en  caso s concretos n4 
tiienen ni pueden, reglam ientaria- 
monte,, ten e r efim cia a lguna, sár^ 
viendo sólo para resta r tiempo que 
el M inisterio  debe dodioar a l estu*- 
dio y desipacho d:e Icns a su n to s  que ^ 
la enseñanza y al M agisterio  in te re 
san , en  proced im ien tos re g lam en ta 
r io s  y en tram itac ió n  seña lada  por 
dlsiposiciones que a todíos obligan. 

E n  su  v irtud , e s ta  DireciCión ge- 
nerál ha dispuesto se haga púbiioc 
que cu an to s  te leg ram as y ca rta s  de 
la clase anteriorm ente precitada s  ̂
rec iban , q u ed arán  sin  icontestación, 
diebiendo laS' interesadois utiHizar loa 
m edius de soli.cíitar y rec lam ar qué. 
la s  v igen tes diisposdciones señala%  
y que en todo caso debe darse  exac-  ̂
to cu m plim ien to  a los artáculos 15 í 
y 15-8 del E s ta tu to , quedando excep** 
tuados siolamente lots docum entos 
que el p á rra fo  l.<>diel ú ltim o de estosf 
a r tic u  1 o s m en c io n a .

Madrid', 2¡8 de S ep tiem bre  de 192L  
E l D irec to r general, T angil.
.Señores Irnspeictores y Je fes  die las 

iSecciones adm inistrativais de P r n  
m era  enseñanza.

Visto el expediento incoado por Aai/Í 
Eladio Lois Alvarez, Maestro en pro» 
piedad de la Escuela de Lagraña, pron 
vincia de Pontevedra, número 3.380 de^ 
Esicatafón, soHicitando su tra sM o  fue^al 
de concurso, por derecho de oonsorte, 
la  Escuela de Avión (Orense)., por desd 
em peñar su es]3osa. doña M vira RodrM| 
gucz Castro el misrño cargo do 
tra  en propiedad de Gorcores, etni e l  
mismo Ayuntamiento y a  una disíaiHÍ 
ota de Avión de 1.500 m etros; y 

J'éniendo en cuenta que en e‘I expe
diente y en ,el interesado coíBCurren lo l 
requisitos prevenidos en los ar»tícijN 
los 96 y siguientes del E statu to; dé, 
acuerdo con la Sección administrativií 
de Prim era enseñanza de Orense,

Esta Dirección general ha resuelta 
acceder a lo solicdado, nombrando eé 
p,n a D. Eladio Lois Ah
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íTüz Maestro úq la Esoaela de Avión 
^ense) .
Lo digo a Y. S, para  su conoeimien*- 

y demás efectos. Dios guarde a 
á. mucilios añ.os, Madrid 29' de Sep- 

.jm bre de 1921.—-El Director general, 
fengil.
tenor Jefe de la Sección adniM sirati-' 

va 'de PirioBera enseñanza do: Orense,

i/isío el expediente mcoado por don 
lanuei M-assa Toboso, Maestro de la 
fescuela nacional de Torre Alta (Moli
na de Segura), en ia provincia de Miifr- 
da, solicitando su traslado fuera de 
^OÉQCursQ, por derecho de consorte, a 
la plaza de Maestro de Sección que ha 
qpiedado vacante en la Escuela gra
c iad a  aneja a la Normal de Maestros 
t e  dic^ha capital, por no haber sido 
]^ovista en concursilio; y 

Teniendo en cuenta que si bien la 
^p o sa  del interesado, doña Leonor Pa- 
i)p Baiiz, desempeña su cargo de Maes
tra  en la Escuela nacionail de La Raya, 
dei térniino m unicipal de Murcia, di- 
fho poblado está situado a unos oua- 
;to  kilómetros del casco de la capital, 
y, además, entre las Diputaciones ru - 
.rales anexionadas a Murcia para ios 
!rfecios de la enseñanza por Real orden 
de 19 de Diciembre de 1904, no apare- 
be la de La Raya, que constituye un 
distrito escolar iimependiente del cas- 
so de la mencionada capital; por otra 
parte, el dereeho que el artículo 96 
ftel Estatuto reconoce a los Maestros 
íX)nsortes trasladarse fuera de
concurso. Ies fue concedido para u n ir
se y hacer vida común con la familia, 
y como esto no sucedería en el caso 
Sel Br. Massa porque éste viene obli- 
p d o  a resid ir en el punto de su des- 
íino, que sería Murcia y mo La Raya;

■ fe acuerdo con lo informado por la 
Sección administrativa, de .Primera en- 
íeñanza de Murcia,

E-sta Dirección general ha resuelto 
lesestim ar lo solicitado.

Lo digo a Y. S. para  su oonoeimien- 
io y demás efectos. Dios guarde a 

S. muchos años. Madrid, 29 de Sep- 
4& 1921.— Ê1 Director gene- 

mi, Tangil.
feñor Jefe de la Seccióin' adm inistra

tiva de Prim era enseñanza do Mur
cia.

Ylsto el expediente incoado p, r o cia 
/oseia Pascual Balcells, Maesüui do ia 
feciiela nacional de niñas de Pinos, 

incia de Lérida, número 3,247 del 
?dafón, solicitando su traslado fue- 
de concurso, por dey^echo de coiii- 

a la  Esicuela vacante en Ga'Mers
clona), donde su esposo, D. An-

;io Busqueíe y Punzet, desempeña 
1i mismo cai^o de Maestro en pro- 
ñedaé; y

Teniendo en cue>nta que en él expe
lí e?nte y en la interesada concurren los 
Requisitos prevenidos en los artículos 
16 y  siguientes del E s ta tu to , vigente;
le  acuerdo con lo informado por la
jeocióTL adm inistrativa de P rim era en- 
íeñanza «de Barcelona,

Esta Ddreoción general h a  resuelto 
ceder a lo soliciíado, nímibratido en 

/u conseeiienc/ia a doña Josefa Pascual 
teúcells Maestra de la Escuela nacio- 
ml de niñas de Galders (Barcelona).

Lo cJig© a V. S. »pra su .con,orj£mienr-

to  y  demás efectos. Dios guarde a 
Y, S. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiem bre de i9 2 i.— ÊI Director general, 
Tangfl.
Señor J-efe de la Sección adm inistrati

va de P rim era enseñaíCrza de iBíarc-e- 
lona.

Yisto el expediente incoado por don 
José Sáncihez' García, Maestro de la 
Escuela nacional de niños de Bañuelos 
de Rudrón (Burgos), número 3.864 del 
Escalafón, solicitando su traslado fue
ra de couicurso, por derecho de con
sorte, a la Escuela vacante de Gastrii 
(Granada), donde su esposa, doña E l
v ira  Olmedo Martínez, desempeña el 
mismo cargo de Maestra en propie- 
dad; y

Teniendo en cuenta que en el expe
diente y en el interesado comcurren 
los requisitos prevenidos en los ar
tículos 96 y siguientes del E statuto 
vigente; de acuerdo con lo informado 
por la Sección adm inistrativa 1íe P ri
m era enseñanza, de Gratnada,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando en 
su consecuencia a D. José Sánchez 
García Maestro de la Escuela nacional 
de niñO 'S  de Gastrii (Granada).

Lo diigo a Y. S. para su conoeimien- 
to y demás efectos. Dios guarde a 

Y. S. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiem bre de 19-21.—El Director gene-, 
rai, Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Gra
nada.

Yisto el expediente incoaclo por don 
Miguel Buandía López, Maestro de la 
Escuela nacional de Garballal, provin
cia de Oreiibe, número 8.362 del Ejsca- 
lafón, solicitando fuera de concurso, 
tíñalos 96 y .sigiúentes del E statu to  
vacante de Petín, de la misma provin
cia, donde su esposa, doña Modesta 
Yázquez Gutiérrez, desempeña el m is
mo cargo de Maestra en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que en el •>̂ 1- 
pediente y en el interesado concurren 
los requisitos prevenidos en los ar- 
tí-eiilo 96 y siguientes del Escalafóia'. 
vigente; de acuerdo con lo informado 
por 1% Seoüión adm inistrativa de P ri- 

enseñanza de Orense,
Dirección general ha resuelto 

acceder a lo so lie i lado, nombrando ©n 
su consecuencia a 'D . Miguel Buendía 
López Maestro de la Escuela de Petín 
(Orense).

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiem bre de 1921.—El Director geiierál, 
Tang'il.
Señor Jefe de la Sección' adm inistrati

va de Prim era enseñanza do Orense.

VisLüíS los espedientes de perm uta 
incoados a instancias de doña Dolores 
Me^ire Fábregas, Maestra de Las Ma- 
suoas (Gasítellet, Bfiroelona), y dona Go- 
liimha Filella iB^agos, Maestra de T ra
gará  (Yiíkionjga dél Ter, Gerona).

ÍD, Raín^n M artínez y Buároz y D. Se
bastián MartííOi y González, Maestros, 
respectivamenite, de Máadirid y de G ra-

Doña María Manuela ¡Puche Muñoz 
y doña Gregoria Retortiilo M art^ , 
Maestras, respectivamente, de Madrid; 
y de Granada.

Doña Cándida Ibáñez Herreros y  doña 
Emerenciana Teri'asas Ga^iro, Maestras, 
respectivamente, de Gasalarreiná y de 
Gihuri (Lojgroño).

iD. Godofredo Flores Martíiniez, Maes
tro de Yiliasequiila (Toledo), y 'D. Cán
dido Muoharaz López, Maestro de Yi- 
Uanueva de Henares (Falencia).

Doña Ehledad Montaigut CaTTién y 
doña Isehef Jara  Ramos, Maestras, res
pectiva rae 11 te, de Galanas (Huelva) y 
de Huelva.

Doña Juana Martínez Fernández y 
doña María Celia Rey, Maestras, res
pectivamente, cíe Olula de Castro y d/ 
Rio ja  (Almería).

Doña Gregoria Gómez Jiméníez y 
doña Juliana Palencia Gallardo, Maes
tras, respectivam ente, de Yaldemoro 
del Rey y de Salmeroncillos de Arriba 
(Cuenca).

Doña E lvira del Fuego Arias y doña 
Vicenta Santos González, Maestras, 
respectivamente, de Torhellos do los 
Oteros y de Girujales (León).

Doña María Dolores Bueno Galán, 
Maestra de El Romeral (Toledo), y  
doña Ya'Ieintina Carmen Cerrada Her
nández, Maestra de Las Mesas (Cuenca).

Doña Em ilia Carreras y Carreras y 
doña Mercedes -Magmi Casademunt. 
Maestras, respectivam ente, de Yerges 
y de Balet (Gerona).

Doña Inés Gorominas E stor y doña 
María del Amor Hermoso Sevilla Va
lero, Maestras, respectivam ente, de P a- 
lot de Rrhasdit y” de Espinelvas (Ge
rona).

D. Modesto Rodríguez Figueiredo y 
D. Celestino Pórtela Vidal, Maesíros, 
respectivamenite, de Budiño y de Me
sen d e (P nn te ved ra ).

Doña Elvira. Sagrera Pannou, Maes
tra  (je Bs -celona, y doña Dolores Batí le 
y Sañer, Maestra de Bañólas (Gerona),

Doña 'María Al lúe Castañera y doña 
María Diieso Laguna, Maestras, res- 
peMivámente, de Sariñena y de Orte- 
11a (Huesca).

Teniendo en» cuenta que reúnen la 
condiciones exigidas por el artículo 
102 del Estatuto general del Magiste
rio,

E sta Dirección general ha acordado 
acceder a las perm utas solicitadas.

Lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. M'adrid, 3 de Octubre de 
1921.—El D irector general, Tangil.
Señores Jefes de las re^jectivas Sec

ciones adminiistratiyas de Prim er»
enseñanza.

En v irtud  d'o concurso de tre-lado, 
iB. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom bi^r Profesora nu^neraria d'O 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
M aestras de Baleares a doña Ana Ca
nallas Mestres. -

De Real orden comuniicada pdr el 
señor Ministro lo traslado a Y. S. para - 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, S. muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre do 1921.—-El D irector general, 
Tangil.
¡Señor Rector de la Universidad de
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Extm cio  de la hoja de méritos y  ser-- 
vicios de doña Ana Cananas Mes fres,

Gomo Maestra normal, proee^ienbe de 
^  Esenela de Es'ludios siiperiores del 
Magisterio, y per Real ordóni de 2 de 
Óctu^re de Í913, fué nombrada f>rofe 
sora ck.̂  Pedagogía de la Escuela Ng-i*̂ - 
mal de Maestras de Huesca.

Ha dcseriip-Bfíade plaza de Profesora 
de otras asignaturas en. las Normales 
de Segó vi a y Gerona.

VioUi L-a üomuilicación de V. B. feoiia 
5 üoi próximo pasado Septiembre, so- 
iicfem lo, a nombre do la Sección ad
m inistrativa de Ganarlas, que se esta- 
blesoa/íií en -ese Instituto' goneral y téc
nica ios estudios del Magisterio de P ri
mera •eastr^nza, y piedende autoriza
ción para designúr las personas que 
bayar de dar las enseñanzas íntertna 
y gratuitam ente hasta que haya con
signación en el presupuesto; y

Yíelo el Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que reorgainiza las Escue
tas Normgi.es; y

Gonsid eran ido que la enseñanza que 
^  en éstas det>e' revestir un^aiA c- 
ter diverso óml que tiene la que se da 
en los Instiiuitos geiiarales y técnicos, 
porque difiere eseDcialríiente el objeto 
que con una y otra Ise pretende alcan
zar; pues m ientras los Insítitutbs, me
diante los estudios qup constituyen el 
Bgbcliiilerato míoderno, tiende a una 
preparación de cuMura media integi^al 
que capacite para los fimes todos de 
la vida, das Mormales, intensificando en 
menor grado aquella preparación y ex
tendiéndola en un rbdio mcíRor, pro- 
peaden, por el contrario, a dar, jan ta -  
mente con los (v>n coi miéntaos que en 
ellas se prop-orcionan, la necesaria pr-e- 
paración técnica pedaigógica para que 
los alumnos, Maestros mañana, puedan 
transm itirlos a los niños, lo que im
plica y necesariam ente supone una di
versa preparación en unos y otros es
tudios:

Gonsiderani'io que con arreglo a lo 
^x,puG^O', el artículo 3 f  del Real decre

to de 30 de Agosto de 1914 separa 
esos estudios del Magisterio' de los ins
titu tos generales y lécnrcos y los ads
cribe a aquellas Escuelas las cuales 
han de estar organizada-s con las plan
tillas de Profesores numerarios, de au
xiliares y de Profesores especiales que 
en el referido Real decreto se deter
m ina :

Consbierando que las Escuelas Nor
males solamente puedeD establecerse 
con arreglo a las disposiciones de los 
artículos 4.” (párrafo úfltiimo), y 6,®, 
y, finalmente, que las diS;posicioiies vi
gentes, y muy particularm ente el a r
tículo 1.4 del íí-eal decreto de 5 de Agos
to de I92fi, vedan el nombramieriio del 
Profesorado con carácter interino en la 
forma que propone la entidad solici
tante,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declarar que no ha tegar a  lo que se 
pide.
• De Real orden comuniicada por el 
señor Ministre lo itra?''ado a Y. S. para 
su concci.miento y efectos. Dios guar
de a Y, S. muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de 1.921.—El Director general, 
Taiigib
Señor, Direedor del Institu to  general y

tévuí'-) ele La Laguma de Tenerife.

En virtud do concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Profesor num erario de 
Historia de la Escuela Normal de Maes
tros de Badajoz a D. Antonio P. Quin
tero Gobo.

De Real orden comunicada per el 
señor Miimistro lo participo a Y. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. miídhos años. Madrid, 
3 de Octubre de 192=1.— Ê1 D irector ge
neral, Tangil.
Señor Rector de la üiRversidad de Se

villa.
Extracto de tu hoja de m éritos y  ser- 

vicios de D. Antordo P. Qtivtn^ero 
Cobo.
En virtud de f  por

Real orden de Z7 de Marzo 1912 
©íom^ado Prcfesor num erario de U  
Sección de Letras de la Escuela Norm al 
de Maestros de Málaga, explicando dm 
su ingreso las asignaturas de Geo-grat- 
fía e Historia o do H istoria única-* 
■mente.

Posee el títuk) de Bachiller y el de 
Maestro Normak

w s í a i i  ü

D m E ú & m i ^E W E im L  b e  o B ñ m  
PUBLlúm

El Excmo. Sr. Ministro de Fomesfié^ 
m e  dice con esta fecha lo siguiente: 

“fimo, S r .: Vistas las relaciones re
m itidas por las Jcíaturas de Obras, 
públicas de Guadaloyara, Sevilla y  
Tote do de las bajas oh ten-idas- en las 
subastas de coniservación de carrete-, 
ras autorizadas por xBeal orden de 2B 
ele Junio de 1921 y de las cantidade®^ 
no a?pl}cadas en la distribución aiite-'- 
rior, proponiendo ¡aaemáis, en cumpib4 
miento de lo ordenado en la disposi
ción 3 /  de dicha Rea;l OíCden, k  apli-| 
caoiGn de dichois sobrantes a los tra-i' 
mos de carretéras que se exp-resian: 

Gorisiíderando que la disposición 3,* 
ée  la c itada Reail orden de 2b de Jun io  
de 1921 autoriza al Ministerio de Eom. 
miento para ordenar a \as respectiva^; 
Jefaturais subarlas de las obraisi 
compresmiifa6 en su relación sin ne-. 
086Riad de nuevas tramiteciones,

S. M. ei Rey (q. B. g.), confonmán-; 
dose con lo propuesto por esíi D H  
rección general^ &e ha iServído aprobarj 
‘la© relíale iones, referentes a dichas p ro-i 
vmci'ajs y, m  m>n.s&m&nem y  üoaifanafiüi 
a  Pa 3A de la Rcsd ord^aj
de 25 de Junio de 1921., ordenar a la^  
Jefaturiais de Obras públicas de Guada-i 
dala.,iara, Sevilla y Toledo qu^ 
ten y adjudiquen "las obras propuestafikl 
con DoíTcgio a la distrihucién de anus^f 
lidades qm . É psm  ^  la m d
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RELACfÓN^de'las bc^s obímidas^en las-siUmstas de conser^aci(m de cmretems celebmdasmí tas Jefatiiras 
de Ouadixlüjaray Sevilla y  Toiedo y  aplicación qm parmmlas se aprueban.

im p  0 r t e s DtSTRIBUCIulii DE AKuAUDAOES

kilómetros CLASE DE OBRA
t o t a l e s

D el92aa21. De 1921 a 22. De 1922 a  23-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

> > 25.592,31 10.692,^6 7.449,97 7.449,9*

S> 46,97 46,97 > T>

> y> 25.639,28 10.739,33 7.449,97 _ 7.419,98

1 a 10*.. * • . .  • A c o p i o  je m -  
p leo .. .  • 25.639,28 10.739,.3.3 7.449,97 '

» 148.792,21 63.169,60 42.321,04 43.338,57

3> 3.81,77 0,73 y> 831,04
)) 149.123,98 63.160 3-3 42.324,04 43.639,61

33 a 41. . €onserVación y> 
empleo .......... 49 961,27 35.000,00 14.994,27

1 a 6. • o- ■Idem 40.969,90 20.000,00 15.000,00 5.969,902 a5v . . >.

5 a 12 . , ,  . . . . ídem ................. 30.445^33

27.665,55

4.000,00

4.160,00

6.000,00

6.329,73

20.445,33

17.175,82Idem.................
149.075,05 63.160,00 ' 4-2.324,00 4.3..591.Ü5

»

[

41.719,57 20.758,36 12,616,16 1U-I5,05

Tt 17,43 s ,D 17,43
T> 41,737,00 20.7.38,.36 12.616,18 11.362,48

.20 a 28............... Piedra macha- 
caday empleo 44.70',853 20.750,00 12.600,00 11.351,65

C A R R E T E R A S '

Provincia de 6 iradaiajara«
Sobrante por bajas de subastas.........
Idem por ía parte no incluida del 

crédito............................. .V------------
^ im a s  totales no vm ertidas.. „

Subasta que se propone: 
Medinaceli a Maranehón......................

Provincia de S^vílíá,
Sobrante por bajas de subastas.. . . . .
fdem por la parte no incluida del 

crédito.................................. .............
Sum as totales no invertidas....

Subastas que se proponen:
Kilómetro -156 de la de Madrid a Cá

diz a Algodonales.

Gtu7. de MarcbeniHa a Morón . . . . . . .
Alcalá de Guadaira a Casaricbe,. . .
{Julón en Baviila de las carrí^teras 

(le la margen derecha con las de la 
isíquiovda con un puente sobre el 
GuadaJtudvir.....................  . . . . . . . .

Constauiina a Aznalcóllar, sección de 
Gerona a Cuesta de Castilieja a Ba
dajoz.......................................*........ ...

Sum as ....... '.................... .̂...... .

Provincia de Toledo.

Obrantes por bajas de subastas-. . . .  
ídem por Ja parte no incluídS'del 

c # d ito  .......................
■Punías totales no invertidas...

Subasta que so propone;
Dolmenrr do Oreja a la de Toledo a 

C ’̂Aát4.d l ieal. . . .  - ..................

Lo que de Real orden oomunioo a 
y . L para su corx^cimiento y demás 
afectos. Dios gxmrde. a Y. I. mucboís 
años. Maídrbi, í.® de Octubre de 1921. 
¡Miaestire.—.í îañor Director general de 
lO bi'íis p ú b lk > a ^ .”

lio que Irasiltaído a V. S. para su co- 
oocimií^it‘0 y dern.l* efectos. Dios 
guarde a V. S. nn ichos años. Madrid, 
Si.* de Dctnlxre de 1921.—M  Director 
g a n e i-a l ,  P e r e a
jetones ír^^ieros de Obraisr pü- 

Micag de G uad^ajara , Sírvilla y To- 
' l ^ k k

PlSrmOCAKjRrLEB 

Ooneesión y  canstruceión.

pa-l y suplem entaria) que presenta el 
Notario D, Francisoo' Tobar, referentes 
a la coriistrucción de las obras de la 
es'tacióii de Ripob, del ferrocarril de 
Ripoll a Piiigcerdá, cuyo acto se veri
ficó el 10 de Agosto ú ltim o :

Iteu itan d o  de las mismas que sólo 
se presentó una proposicicn suscrita 
por D. Juan Tolera, vecino de RipoII, 
que ..oíÍTece u.mvdv a su cargo la cons
trucción de las obras por la cantido/i 
de r>98.'77f,06 pesetas, con una baja d' 
1 7 .2 4 S ,5ó  pesetas al presupuesto d 
cointr-atii, qu-o es de 616.01-9,60 yieseí.a- 
y hvLbiénidiysB adjudicado provisional 
m ente por la Mesa de subasta ad -refe
rido Bt. Tolerá,

§. M. g-), conform i-

general de Obras públicas, b î tenido 
■a bien disponer que se aprueben, y  se 
adjudique defmitivam-eriité la eonstruc- 
cióii de dichas obras al único postor, 
D. Juan Tol-erá Teixidor, poi' la can
tidad de 598.771,06 pesetas.

Lo que de orden del señor M inistro 
comunico a V. S. pOvca su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 26 de Bep- 
t iembre de 1921.— Êl DireOtor general 

o., Yalenciano. . /
ir ñor Ord enador de pagos de este Mi  ̂

nisterio.

Sucesoires de Rivatdeneyra (S. A.)|


